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“La identidad católica no es un 
tema de documentos y sellos; es 
una forma de comprender la vida”
El Dr. Marcial rubio corrEa, rEctor DE la PucP, nos rEcibió En su oficina El últiMo juEvEs 

Para hablar DE la situación actual DE la rElación EntrE la católica y la iglEsia a raíz 

DEl DEcrEto DE la sEcrEtaría DE EstaDo DEl vaticano. EstE DocuMEnto, EntrE otras 

cosas, nos ProhíbE usar los térMinos “Pontificia” y “católica” En nuEstro noMbrE. 

H
ay un sector de la 
Universidad que con-
sidera que una posi-
bilidad de llegar a un 
acuerdo con el Es-

tado Vaticano sería enviar una 
propuesta de reforma de Esta-
tutos. ¿Qué tan factible es esto? 
¿Podría ser una solución?
Nosotros hemos sostenido que 
la solución con la jerarquía de 
la Iglesia tiene que ser integral 
porque solo eso trae la paz en la 
relación. Faltó muy poco para 
esto, pero sin una solución a los 
juicios no tiene ningún sentido 
hacer una reforma de Estatutos 
porque queda otro problema 
pendiente. En otras palabras: o 
la solución es integral o no hay 
solución.

¿Por qué dice que faltó poco? 
¿Qué avances se han logrado?
Bueno, se hicieron conversa-
ciones y hubo un documento, 
del cual el cardenal dio mar-
cha atrás y dijo lo que dijo el 8 
de abril, que él solo favorecía el 
acuerdo sobre el Estatuto y que 
ya se vería después el tema de 
solucionar la herencia. Él plan-
teó que lo haría en dos meses, 
pero ya han pasado cuatro y no 
sucede nada.

Eso fue considerado un impas-
se y marcó una ruptura. ¿Cuán 
factible es considerar que fal-
ta poco para alcanzar una so-
lución si el cardenal Cipriani no 
está dispuesto a hacerlo de ma-
nera integral? 
Bueno, en realidad, cuando 
una de las partes no está de 
acuerdo, no falta poco sino fal-
ta todo. Y en ese sitio estamos. 

¿Cuál es el proceso para enta-
blar un diálogo y lograr esta so-
lución?
Nosotros nos estamos defen-
diendo de un ataque; esto es 
bastante obvio. Nosotros no 

Por 
María Paz dE la CrUz

pre ha habido idas y venidas 
pero, en general, la relación 
ha sido muy buena. Esta se ha 
deteriorado muchísimo con el 
cardenal Cipriani; yo creo que 
él tiene una política de aislar a 
la Universidad de la Iglesia, y 
eso se ve en todo lo que está pa-
sando. Por otro lado, creo que, 
a estas alturas, el cardenal Ci-
priani se ha dado cuenta de 
que solo no puede apoderar-
se de la Universidad, entonces 
pretende el apoyo del secreta-
rio del Estado Vaticano. Y, por 
supuesto, de la Conferencia 
Episcopal Peruana. 

Pero ha logrado el respaldo de 
una institución con más dos mil 
años de antigüedad. ¿Cómo po-
demos defendernos, nosotros 
que estamos por cumplir recién 
100 años, de una institución 
con tal historia?         
Bueno, la Iglesia cuenta la his-
toria de David y Goliat; no la he-
mos inventado nosotros. Sobre 
todo porque tenemos la razón.

¿Cómo mantendremos nuestra 
identidad católica si tenemos 
un divorcio con la Santa Sede?   
La identidad católica no es un 
tema de papeles, documen-
tos y sellos; se trata de una for-
ma de comprender la vida. La 
doctrina de Jesús –aparte de la 
fe– ha generado un gran movi-
miento de humanización. Eso 
ha llegado a nuestros tiempos 
con los derechos humanos, y 
nosotros somos una institu-
ción que cree en eso. Algunos, 
muchos, además, tienen –o te-
nemos– fe. Otros no tienen por 
qué tenerla. 

¿Por qué el cardenal Cipriani no 
nos quiere? ¿No le gusta la Teo-
logía de la liberación? ¿de qué 
se trata? Se dice que la plata es 
un factor importante…
El cardenal Cipriani tiene una 
concepción: hay unos que son 
buenos cristianos y otros que 
no lo somos tanto. Esa es mi 

“creo que el 
cardenal cipriani 
tiene una política 
de aislar a la 
universidad de la 
iglesia, y se ve en lo 
que está pasando”.

atacamos al arzobispo, él es 
quien constantemente envía a 
sus emisarios segundos a ata-
car a la Universidad, y esta se 
defiende. Mientras nos ata-
quen no habrá opción de diálo-
go. Por ejemplo, en marzo pasa-
do hemos dialogado. No se lle-
gó a ningún acuerdo porque el 
cardenal no quiso dar una so-
lución integral. Pero si hay op-
ción a diálogo sin agresión, no-
sotros dialogaremos para ha-
llar una solución consistente 
con lo que dice la Asamblea: au-
tonomía de la Universidad.

Si se considera que el decreto 
del Vaticano y los juicios por la 
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herencia de riva-agüero son 
dos cosas distintas, ¿cómo la 
solución podría ser integral? 
¿Tiene el cardenal Cipriani in-
jerencia en la Santa Sede como 
para revertir el decreto y per-
mitirnos usar los títulos?
En el Decreto Vaticano, en la 
carta que yo he recibido –y 
aún en la carta que ha recibi-
do el presidente de la Confe-
rencia Episcopal, y que se ha 
hecho pública–, noto la plu-
ma de los asesores del carde-
nal Cipriani. Es bastante evi-
dente que ellos han participa-
do directamente en la redac-
ción de la carta. Todos los ar-
gumentos en esos documen-
tos son del cardenal Cipriani 
y no hay ninguno adicional. Y 
esa no es solo mi opinión; yo 
creo que en la Iglesia es una 
opinión muy generalizada el 
hecho de que en la formula-
ción de estos documentos ha 
habido una participación de-
terminante del cardenal Ci-
priani. De manera que la Igle-
sia es una: el cardenal Bertone 
no es distinto del cardenal Ci-

priani. Y tanto así es una, que 
el cardenal Bertone le ha orde-
nado a la Conferencia Episco-
pal defender la posición que 
él ha sustentado, que es la del 
cardenal Cipriani. Y es lo que 
está ocurriendo.

Usted dice que la Iglesia es una, 
pero en un principio no se ha-
blaba de conflicto con la Iglesia 
sino con el arzobispado de li-
ma. Con los arzobispos anterio-
res tuvimos una relación flui-
da, por lo que se pensaba que el 
pleito era solo con Cipriani, pe-
ro ahora ha trascendido el ám-
bito de una sola persona. ¿Có-
mo se dio este trance? 
Con los arzobispos Landázuri 
y Vargas Alzamora hemos teni-
do una excelente relación; hay 
documentos que lo prueban. 
Hubo un periodo de distan-
ciamiento del cardenal Lan-
dázuri hace casi 40 años, pero 
eso se arregló precisamente al 
aprobarse el nuevo Estatuto, 
que ahora está en discusión. 
El cardenal Landázuri regre-
só a ser Gran Canciller. Siem-
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la misa en latín. Y eso es justa-
mente lo que transformó el 
Concilio Vaticano II. Nosotros 
somos una universidad mode-
lada en ese concilio y creemos 
que somos buenos católicos, 
pero parece que el cardenal no 
piensa así.

Si nos amistáramos con roma, 
enviando esta propuesta de re-
forma de Estatutos que algu-
nos sugieren, ¿podrían las au-
toridades del Vaticano presio-
nar a Cipriani a nuestro favor?
Nosotros hemos ido a Roma 
muchas veces y hemos hablado 
de paz, de creación mutua en-
tre la Universidad y la Iglesia, 
en ese espíritu, pero la respues-
ta que hemos recibido es la que 
nos mandaron hace veinte días 
con el Decreto. De manera que 
parece que no fuera posible; 
ojalá lo fuera. 

En algún momento se sintió 
el respaldo de algunos miem-
bros de la jerarquía de la Igle-
sia, incluso se celebró el gesto 
de los tres obispos que estuvie-
ron presentes en la asamblea 
Universitaria de febrero de es-
te año. Pero, de pronto, todo se 
truncó nuevamente. ¿Qué ca-
mino podemos seguir si cada 
vez que hay muestras de algún 
logro se da un retroceso?
Eso ha sucedido, en gran par-
te, por la carta que la Confe-
rencia Episcopal ha recibido 
del cardenal Bertone. El man-
dato autoritario de esa carta es 
el principal motivo que tene-
mos para no aceptar ese mode-
lo autoritario de la Iglesia en 
una universidad. Porque esa 
carta dice dos cosas: primero, 
que el rector ha manipulado a 

opinión. Entonces, quiere que 
la Universidad sea manejada 
por quienes él considera los 
mejores cristianos. Y eso no 
es así. Un obispo no debe ser-
lo solo de un sector de la Igle-
sia sino de toda ella. Ahí está 
la base de la confusión. Como 
no tiene el control de las deci-
siones, busca apropiarse del 
patrimonio para tener el con-
trol de las decisiones. Porque 
el que maneja los recursos en 
una universidad de este tama-
ño es quien maneja las deci-
siones. Y me parece que eso es, 
en última instancia, lo que su-
cede. Yo creo, inclusive, que es-
ta universidad no es la que él 
quiere sino que él quiere fun-
dar la suya propia y darle los 
bienes de la Católica. Eso ya 
lo han dicho el padre Gaspar 
y Natale Amprimo muchas ve-
ces durante el último año: “Va-
mos a extinguir la Pontificia 
Universidad Católica del Perú 
y fundar otra a la cual se le van 
a asignar los bienes”.

Entonces, ¿lo que quieren es 
una universidad católica mane-
jada por el Opus dei?
No, yo creo que es algo más pro-
fundo. Por un lado estamos los 
que creemos que la Iglesia es el 
pueblo de Dios que camina a la 
salvación y que admite plurali-
dad, diferencias, que pueda ha-
ber no católicos en la Universi-
dad en un diálogo maduro con 
católicos; que es, en última ins-
tancia, el mensaje del Concilio 
Vaticano II. Y por el otro, quie-
nes no aceptan este mensaje, 
pues creen que la Iglesia es una 
cosa más constreñida, de gente 
que sabe toda la doctrina, que 
comulga de rodillas, que oye 

los obispos, cosa que es falsa. El 
rector ha expresado claramen-
te las ideas de la Asamblea Uni-
versitaria, y en virtud de eso, 
todos –incluidos los obispos– 
hemos tomado decisiones. De 
manera que la Universidad no 
ha manipulado a nadie, sim-
plemente ha dicho su parecer 
y todos hemos tomado decisio-
nes; algunas de las cuales no le 
han gustado al cardenal Ber-
tone, que es una cosa distin-
ta. La otra cosa es que el carde-
nal Bertone dice en esa carta al 
presidente de la Conferencia 
Episcopal: “Me deja perplejo 
que el Centro de Estudiantes 
de Humanidades esté organi-
zando una lectura del libro de 
Gustavo Gutiérrez”. A mí me 
deja perplejo el cardenal Ber-
tone porque, más bien, el pa-
dre Gutiérrez está dentro de la 
Iglesia y su teología también, 
según lo dicho por el Papa y el 
actual prefecto de la Doctrina 
de la Fe. Entonces, ¿qué pue-
de esperarse en la Universidad 
Católica si el cardenal Bertone 
empieza a prohibir esas cosas 
que son perfectamente legíti-
mas?  Ante ello, nosotros rea-
firmamos nuestra voluntad de 
autonomía. La mejor muestra 
de la razón de nuestra defensa 
es la carta enviada por el car-
denal Bertone a la Conferencia 
Episcopal.

Finalmente, ¿qué mensaje le 
daría a la comunidad universi-
taria?
Que estamos defendiendo a la 
Universidad, que esto depende 
de todos nosotros, que debemos 
estar unidos, y que debemos 
tratar de mantenerla como es y 
hacerla cada vez mejor. n

MaSIVa aSISTENCIa a rEUNIÓN INFOrMaTIVa 

luego de conocerse el decreto del vaticano, el pasado 22 de julio, el dr. Marcial rubio, rector de la 
pucp, explicó ante la comunidad universitaria la evolución de la relación entre nuestra universidad y 
la iglesia católica en una masiva reunión informativa en el coliseo polideportivo. resaltó que la pucp 
ha estado siempre dispuesta a dialogar con las autoridades eclesiásticas, y sostuvo que somos una 
universidad peruan nacida por decisión del estado peruano y sujeta a la ley universitaria.
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PONTIFICIa Y CaTÓlICa

El decreto del Vaticano dice 
que no nos han quitado los tí-
tulos sino que nos prohíben 
usarlos. ¿Cuál es la diferencia?
Dice que se nos prohíbe usar 
las palabras “católica” y “ponti-
ficia” en nuestro nombre, pero 
seguimos siendo lo que somos. 
Entonces, se nos dejan las obli-
gaciones, pero se nos quitan los 
derechos. Esto es caer en condi-
ción de esclavo antes de cristo, 
porque después de cristo, por 
lo menos el patrón le daba su 
nombre al esclavo. Pero la Igle-
sia quiere ser ama en este caso 
y quitarnos hasta el nombre, el 
cual hemos construido a lo largo 
de los años, no con bienes, sino 
siendo personas que trabajamos 
en la Universidad. Hay, entonces, 
una postura cuestionable por 
parte de la Iglesia que no tene-
mos por qué obedecer. Nuestro 
nombre es Pontificia Universi-
dad católica del Perú, y lo hemos 
construido nosotros y lo vamos a 
seguir usando.

Usted habló de la posibilidad 
de, eventualmente, transitar a 
un nuevo nombre.
La Asamblea ha dicho una cosa 
central: este es nuestro nombre 
y lo vamos a mantener. Somos 
libres de añadir un nombre, de 
no añadirlo, o , como ha decidido 
la Asamblea, mantenernos como 
Pontificia Universidad católica 
del Perú. No obstante, también 
podemos llamarnos PUcP o 
añadir un nombre a nuestra Uni-
versidad si la Asamblea –no el 
rector– lo considera pertinente. 
¿Por qué es la Asamblea quien lo 
decide? Porque el nombre de la 
Universidad está en el Estatuto, 
y la modificación del Estatuto es 
atribución de la Asamblea.

En este momento, tenemos la 
libertad de quedarnos con el 
nombre, pero, en unos años, si 
el Estado Vaticano le hace un 
juicio al Estado peruano para 
que tome acciones legales, lle-
gará el momento en que ya no 
tengamos esa potestad.
El problema es que el derecho 
al nombre de las instituciones y 
de las personas está establecido 
nacionalmente, pero tiene una 
raigambre internacional. No es 
tan sencillo como que el Estado 
Vaticano le diga al Estado perua-
no que nos quite el nombre y 
este lo haga, porque los temas 
de propiedad intelectual están 
manejados por un organismo 
internacional, que se llama la 
organización Mundial de Pro-
piedad Intelectual, y esa es la 
base de toda la organización. Es 
más, los derechos al nombre no 
son solamente de la legislación 
peruana; también hay normas 
del Pacto Andino. 

¿Qué impacto puede tener el 
decreto del Vaticano en los jui-
cios que mantenemos con el 
arzobispado?
El Decreto del Estado Vaticano 
es la opinión del cardenal Ber-
tone respecto a un tema que 
deben resolver los jueces; no los 
manda, no los obliga. Entonces 
no debería tener ningún impacto 
en este tema, porque es la opi-
nión de un jefe de estado –muy 
respetable–, pero de un estado 
extranjero.

Pero una de las condiciones 
del testamento de riva-agüe-
ro era que seamos católicos, 
de modo que quitarnos los tí-
tulos de “pontificia” y “cató-
lica” podría ser un argumento 
más del cardenal Cipriani ante 
el Poder Judicial para lograr la 
tan ansiada administración de 
la Universidad.
Bueno, a estas alturas del con-
flicto me da la impresión de que 
la estrategia que sigue el carde-
nal cipriani es la siguiente: que 
renunciemos al nombre de Pon-
tificia Universidad católica del 
Perú, así él funda su Pontificia 
Universidad católica del Perú y, 
al día siguiente, poder tomar los 
bienes de nuestra Universidad 
para la suya. Es una cosa más o 
menos visible.

la Universidad es pontificia 
porque recibió un título hono-
rífico del Papa, pero según el 
cardenal Bertone, lo es por-
que al recibirlo, se convirtió 
en persona jurídica canónica 
en 1942. ¿Puede la Santa Se-
de usar este argumento como 
reclamo internacional?
La palabra “pontificia” es eso: 
una palabra; la palabra “católica” 
es otra palabra. Nosotros tene-
mos esas palabras en nuestro 
nombre: Pontificia Universidad 
católica del Perú. Ellos pueden 
pretender una exclusividad de 
esas palabras, y nosotros cree-
mos que eso no es una exclusi-
vidad de ellos sino que también 
nosotros participamos. “Ponti-
ficio” tiene dos significaciones: 
una es “del pontífice”, la otra, de 
“puente”. Entonces es discutible 
que tengamos que dejar “pon-
tificia” porque el Vaticano así lo 
quiere. “católico” es una palabra 
que tiene como origen etimo-
lógico “universal”; no se trata 
de un nombre propio. La Igle-
sia católica pretende tener un 
monopolio con esa palabra; en 
el Perú hay ejemplos de institu-
ciones que llevan ese nombre y 
no están reconocidas por la Igle-
sia. Nosotros consideramos que 
tenemos un nombre completo 
con el que se nos identifica; es así 
que podemos usar “pontificia” y 
“católica” como parte de él.

GIoVANNA fErNáNDEz
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El conflicto que mantiene nuestra Universidad con 

la Iglesia ha generado una serie de debates en di-

versos sectores de la sociedad, ya sea en fueros aca-

démicos, medios de comunicación o ámbitos pri-

vados. Lo que se encuentra detrás de esto es una 

premisa capital en una sociedad democrática: la 

importancia de la información. Esta generará opi-

nión, sin importar la postura frente al tema, y ese 

es un derecho ineludible en un sistema que se con-

sidera plural. Y es justamente esta idea la base que 

ha definido la formación de nuestros alumnos a lo 

largo de nuestros 95 años de existencia como insti-

tución académica.

Es en una sociedad plural, basada en el respeto 

por las opiniones, donde el ciudadano puede ejer-

cer plenamente sus facultades. Para que nuestros 

miembros de la comunidad universitaria y públi-

co en general tengan toda la información a mano 

y puedan generar una opinión informada frente al 

tema,  actualizamos constantemente nuestros ca-

nales de comunicación. Así, los invitamos a visitar 

nuestros medios institucionales: PuntoEdu, Pun-

toEdu Web, Facebook (www.facebook.com/pucp) y 

Twitter (@pucp).

EDITORIAL

Información 
para todos

DERECHO INTERNACIONAL

¿Hacia la internacionalización de nuestra 
controversia con el Vaticano?

En el conjunto de ataques, 
amenazas y adverten-
cias de las que es objeto la 

Universidad, una motiva las si-
guientes líneas: el acuerdo en-
tre la Santa Sede y el Estado pe-
ruano del 19 de julio de 1980. 
Este compromiso generaría, pa-
ra quienes hacen gala de una 
creatividad infinita, el impera-
tivo estatal de obligarnos a cam-
biar de nombre (¿y entregar 
nuestros bienes?), y podría con-
ducir a que el Perú sea objeto 
de una demanda ante la Corte 
Internacional de Justicia de La 
Haya. Es decir, se trataría de un 
problema entre nuestra Univer-
sidad y la Santa Sede, así como 
de una controversia internacio-
nal que -apuntan a ello- el Esta-
do debería soslayar “poniendo 
orden” y sacrificando nuestra 
posición en aras de evitarla. 

Efectivamente, el Perú es par-
te de un acuerdo bilateral con la 
Santa Sede que goza de la natu-
raleza jurídica propia de un tra-
tado, tanto por tratarse de su-
jetos de derecho internacional 

como por contener derechos y 
obligaciones jurídicos interna-
cionales. Esta posee la capaci-
dad del ius tractatum y puede, 
por eso, celebrar tratados con 
los Estados o adherirse a ellos. 
El término empleado para este 
tipo de pactos es el de concorda-
to, acuerdo, convenio o modus 
vivendi lo que, de hecho, es la 
tendencia contemporánea. 

Este acuerdo otorga a la San-
ta Sede un conjunto de benefi-
cios tributarios, participación 
privilegiada en la asistencia re-
ligiosa a las Fuerzas Armadas y 
“libertad para establecer cen-
tros educacionales de todo ni-
vel, de conformidad con la le-
gislación nacional, en el ámbito 
de la educación particular” (ar-
tículo 19), así como el recono-
cimiento a su “plena indepen-
dencia y autonomía” (artículo 
1) debido a “la importante fun-
ción ejercida en la formación 
histórica, cultural y moral del 
país” con el objetivo de “garan-
tizar de manera estable y más 
conforme con la nuevas condi-

ciones históricas” (Preámbulo) 
esa relación. El acuerdo apunta 
a establecer facilidades a la Igle-
sia Católica en el Perú dentro de 
la legislación peruana. Además, 
prueba el sometimiento de la 
Iglesia al ordenamiento jurí-
dico nacional, que es quien las 
puede otorgar o restringir.

Tanto de una interpretación 
-de buena fe y acorde con su ob-
jeto y fin- del texto, como man-
da el derecho internacional 
aplicable a los tratados interna-
cionales, se deriva que el ejerci-
cio de todas las facultades con-
cedidas a la Iglesia católica debe 
enmarcarse en el cumplimien-
to de la legislación nacional. La 
“plena independencia y auto-
nomía” no genera inmunidad 
internacional o “extraterrito-
rialidad”, ya que las restriccio-
nes a la soberanía del Estado no 
se presumen, deben hacerse de 
manera explícita.

Pese al compromiso entre la 
Santa Sede y el Estado peruano 
de “resolver amistosamente” 
cualquier diferencia sobre el 

contenido del acuerdo (artícu-
lo 21), ¿podría esta materia lle-
gar al órgano de las Naciones 
Unidas encargado de resolver 
controversias internacionales; 
la Corte Internacional de Justi-
cia (CIJ)? Primero, mencionar 
que esta sería una decisión de 
la Santa Sede y no del Arzobis-
pado de Lima. Segundo, esta 
posibilidad supondría que el 
Estado no aceptaría nada fue-
ra del Acuerdo (por más presio-
nes que sufra) y que la Santa Se-
de entiende que el Estado viola 
el acuerdo y presenta una de-
manda ante la CIJ. Resulta, sin 
embargo, que procesalmente 
son los Estados miembros de 
las Naciones Unidas, someti-
dos a la competencia de la Cor-
te mediante una declaración 
especial (artículo 36 del Esta-
tuto de la CIJ), quienes pueden 
participar en casos ante ella. La 
Santa Sede no es miembro; tie-
ne estatuto de observador an-
te las Naciones Unidas (igual 
que Palestina), por tanto, ten-
dría primero que hacerse par-

Por 
DRA. ELIZABETH 
SALMÓN
Abogada y directora 
del IDEHPUCP

SOBRE EL TÍTULO DE PONTIFICIA Y LA CONDICIÓN DE CATÓLICA

Análisis del decreto 
de la Curia Romana 

1. Por el principio de la Sobe-
ranía Nacional, la PUCP tiene 
como fuentes jurídicas primor-
diales la Constitución Nacional 
y las leyes de la República.  Adi-
cionalmente, por su condición 
de Universidad Católica de Dere-
cho Privado, está regida por las 
normas del Derecho Canónico, 
siempre y cuando no sean con-
trarias a la normativa jurídica 
nacional.
2. El Decreto del cardenal Tarci-
sio Bertone, Secretario de Estado 
del Vaticano, del 11 de julio del 
2012, que priva a la PUCP de su 
título de “Pontificia” y de su con-
dición de “Católica”, se ampara 
en el canon 808 del Código de 
Derecho Canónico. La pretendi-
da razón formal de estas sancio-
nes radica en la negativa de la 
Asamblea Universitaria a refor-
mar sus Estatutos, abdicando 
a su autonomía universitaria y 
delegando al Gran Canciller la 
nominación del Rector, luego 
de haber obtenido la confirma-
ción por parte de la Congrega-
ción para la Educación Católica. 
(art.75, inciso b. de las modifica-
ciones propuesta por la Curia).
3. El Derecho a la Autonomía 
Universitaria no solo está consa-

grado en nuestra Constitución 
(art. 18, 4to. párrafo) y en la Ley 
Universitaria 23733 (art. 1), sino 
que también es defendido por el 
Episcopado Latinoamericano.
4. La sanción impuesta por la 
Curia Romana es injusta porque 
la PUCP siempre ha sido fiel al 
magisterio de la Iglesia, lo cual 
ha sido reconocido por el propio 
cardenal Cipriani, arzobispo de 
Lima y Gran Canciller, quien, 
el 24 de marzo de 1999, en la 
ceremonia de Apertura del Año 
Académico, expresó: “quiero 
mencionar  mi reconocimiento 
a quienes han contribuido con 
su trabajo sacrificado y profesio-
nal, fiel a las enseñanzas de la 
Iglesia, a lograr que esta Univer-
sidad sea hoy considerada una 
de las mejores, sino la mejor del 
Perú”.
5.  Asimismo, esta sanción 
es ilegal porque transgrede el 
“Acuerdo entre la Santa Sede y 
la República del Perú”, el cual 
en su artículo 19, si bien recono-
ce la libertad de la Iglesia para 
establecer centros educativos 
de todo nivel en el territorio 
nacional, lo condiciona a que el 
funcionamiento de sus centros 
educativos se haga de conformi-

Por 
DR. CÉSAR 
DELGADO 
BARRETO
Profesor principal de la 
Facultad de Derecho

dad con la legislación nacional.
6. La injusticia y la ilegalidad 
de este Decreto Curial lo priva 
de legitimidad, lo cual libera a 
la PUCP de su acatamiento. Este 
Decreto, para poder  ser recono-
cido y ejecutado por los Tribuna-
les nacionales, debe pasar por el 
procedimiento del Exequatur, 
por provenir de una soberanía 
extranjera.  De conformidad con 
lo dispuesto en la legislación 
sobre la materia, sería declarado 
infundado por ser contrario al 
orden público (art. 2104, inciso 
7 del Código Civil) debido a que 
está basado en una norma canó-
nica contraria al texto constitu-
cional que consagra la autono-
mía universitaria.
7. La PUCP tiene su nombre 
inscrito en los registros y en la 
Ley Universitaria 23733 de 1983 
(art. 97).  De allí el pronuncia-
miento de la Asamblea Nacio-
nal de Rectores avalando el 
derecho de la PUCP a conservar 
su nombre.  ■

te del Estatuto de la Corte (ar-
tículo 35.1 del Estatuto) y es-
to si, previamente, el Consejo 
de Seguridad lo recomienda y 
la Asamblea General determi-
na las condiciones para su in-
corporación (artículo 93 de la 
Carta de las Naciones Unidas), 
supuesto completamente ale-
jado de la práctica internacio-
nal y, lo más importante, de 
un mínimo de realismo políti-
co. En estos años, tiende a for-
talecer un papel de mediador 
en controversias internacio-
nales más que a involucrarse 
directamente –y menos como 
parte--en ellas. ¿Podría, acaso, 
el control de nuestra Universi-
dad, como ha afirmado ligera-
mente el abogado del Arzobis-
pado, alejar a la Santa Sede de 
esta posición y hacerlo inver-
tir esfuerzos para demandar 
al Estado peruano ante la CIJ? 
Creo que un poco de mesura 
y lectura –y viceversa- podría 
ubicarnos en un contexto de 
prudencia y no de falsos sobre-
saltos jurídicos.  ■

LEE EL TEXTO COMPLETO EN:

www. puntoedu.pucp.edu.pe
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¿
De qué manera la ley 
peruana ampara a 
la PUCP en el uso de 
su actual nombre? 
¿Cuáles son nuestros 

derechos en este sentido?
El artículo 2°, inciso 1, de la 
Constitución Política del Pe-
rú, consagra el derecho a la 
identidad. El aspecto formal 
de este derecho implica que 
toda persona (natural o jurí-
dica) puede elegir libremente 
su nombre, y este debe ser res-
petado por el Estado y por las 
demás personas. 

¿Hasta cuándo dura esa pro-
tección? ¿Qué pasará des-
pués? ¿Se está preparando al-
guna defensa?
El derecho a la identidad tie-
ne una duración indefinida. 
Por lo demás, la PUCP tiene 
registrados su marca y su lo-
go en el Indecopi, y tiene pro-
piedad sobre ellos.

¿En qué casos se aplica el de-
recho canónico? ¿Por qué no 
se aplica a la PUCP?
Las asociaciones en el Perú 
están reguladas en el Código 
Civil y, según éste, se rigen 
únicamente por su estatuto. 
Solo las asociaciones religio-
sas requieren que su estatu-
to sea aprobado por la auto-
ridad eclesiástica; sin embar-
go, la PUCP no es una asocia-
ción religiosa. De otro lado, la 

Por 
REDaCCión PUntoEDU

PUCP no ha sido constituida 
por la Iglesia, sino por laicos. 
Sin perjuicio de ello, según el 
Acuerdo entre la Santa Sede y 
la República del Perú, suscri-
to el 19 de julio de 1980, “La 
Iglesia tiene plena libertad 
para establecer centros edu-
cacionales de todo nivel, de 
conformidad con la legisla-
ción nacional en el ámbito de 
la educación particular”. Es 
decir, incluso los centros edu-
cativos erigidos por la Iglesia 
se rigen por la legislación na-
cional. Finalmente, el Ex Cor-
de Eclessiae tampoco ordena 
que una Universidad como la 
PUCP tenga la obligación de 
someter su Estatuto al Vatica-
no. Este documento solo obli-
ga la aprobación del Estatuto 
por la autoridad eclesiástica 
cuando se trata de entidades 
universitarias erigidas por la 
Iglesia directamente, como 
universidades eclesiásticas. 

¿Puede la Santa Sede recurrir 
al derecho internacional para 
controlar los bienes de la PU-
CP?
La controversia en relación 
con la administración de los 
bienes de la PUCP es un asun-
to de derecho privado. Y las 
normas de derecho interna-
cional privado establecen 
que la constitución, conteni-
do y extinción del derecho de 
propiedad de los bienes de la 

DERECHo. La abogada sostiene que la PUCP tiene registrada su marca en Indecopi, y tiene propiedad sobre ella.

PUCP se rigen por la ley nacio-
nal, por haber sido adquiri-
dos en el Perú y por situarse 
en el territorio nacional (ar-
tículo 2088° del Código Ci-
vil). De otro lado, el artículo 
2058° del Código Civil esta-
blece que la competencia de 
los jueces peruanos sobre es-
ta materia es exclusiva.

Si el caso PUCP puede generar 
un conflicto entre el Perú y la 
Santa Sede, ¿cuál sería el pro-
ceso? ¿Podría ir a la Corte de la 
Haya, como afirma el abogado 
del arzobispado?
El conflicto que existe entre la 
PUCP y la Iglesia se enmarca 
en el derecho privado, regu-
lado por el Código Civil (Dere-
cho de Sucesiones, Derechos 
Reales). Se trata de un proble-
ma entre la PUCP y la Iglesia, y 
no de un conflicto entre el Es-
tado peruano y el Estado Vati-
cano. Esto implica que no pue-
da ser sometido a la Corte de 
la Haya. Sin perjuicio de ello, 
es importante tener en cuen-
ta que, según el Acuerdo en-
tre la Santa Sede y la Repúbli-
ca del Perú, cualquier diferen-
cia surgida entre el Estado pe-
ruano y la Santa Sede debe ser 
resuelta amistosamente por 
las partes.  

Los voceros del arzobispado 
han dicho que los títulos profe-
sionales que entregue la PUCP 

especial MaRÍa SoLEDaD GaRCÍa GoDoS, abogada de la PUCP (Estudio Avendaño)

“El Estado peruano no se somete a las leyes 
del Estado Vaticano, por lo que sus decretos 
no pueden ser ejecutados en el Perú”
MarÍa solEDaD GarcÍa GoDos, 

INTEGraNTE DEl EQUIPo lEGal 

DE la UNIVErsIDaD, asEGUra 

QUE la PUcP TIENE ProPIEDaD 

sobrE sUs NoMbrEs. aDEMás, 

ExPlIca QUE El DEcrETo DE 

la sEcrETarÍa DE EsTaDo DEl 

VaTIcaNo No TIENE NINGUNa 

INflUENcIa EN los jUIcIos 

EN TráMITE rEsPEcTo a la 

hErENcIa DE los bIENEs DE 

rIVa-aGüEro.

no valdrían. ¿La PUCP tomará 
acciones legales ante este per-
juicio?
Solo la Asamblea Universita-
ria puede decidir cuál es el 
nombre de la PUCP. Mientras 
dicho nombre no sea modifi-
cado por la Asamblea, los tí-
tulos profesionales que emita 
la PUCP utilizándolo son ple-
namente válidos. En ese senti-
do, la información circulada 
por los voceros del Arzobispa-
do es falsa y causa un eviden-
te perjuicio a la comunidad 
PUCP. De estimarlo conve-
niente, la PUCP podría adop-
tar acciones legales para que 
dicho perjuicio sea resarcido. 

¿En qué estado se encuentran 
los juicios entre la PUCP y el 
arzobispado de Lima sobre la 
administración de los bienes 
de la PUCP?
Los juicios se encuentran en 
trámite, y hasta el momen-
to no hay ningún pronun-
ciamiento sobre las actuales 
competencias de la Junta Ad-
ministradora de la Herencia 
de Riva-Agüero. 

¿Cómo se ha afrontado el fa-
llo del tribunal Constitucio-
nal (tC) sobre la apelación por 
salto?
La apelación por salto en trá-
mite tiene por objeto que se 
declare que la improceden-
cia del amparo de la PUCP pu-

so fin a la discusión sobre las 
competencias de la Junta Ad-
ministradora de la Herencia 
de Riva-Agüero. El juez y la 
Quinta Sala Superior dieron 
la razón a la PUCP. Si bien el 
TC admitió a trámite la ape-
lación por salto, aún no ha fa-
llado sobre los argumentos 
de la apelación.
¿Cómo puede influir el reciente 
decreto de la Santa Sede en es-
tos procesos?
No existe sometimiento del 
Estado peruano a las leyes del 
Estado Vaticano, por lo que 
sus decretos no pueden ser 
ejecutados en el Perú, ni los 
jueces peruanos deben subor-
dinar sus fallos a dichos de-
cretos. En ese sentido, el re-
ciente decreto de la Santa Se-
de no tiene influencia alguna 
respecto a los procesos en trá-
mite. Por lo demás, dicho de-
creto aborda aspectos que no 
son materia de los procesos 
judiciales en trámite, en los 
que no se cuestiona que la PU-
CP es propietaria de sus bie-
nes, ni se discute el uso de su 
nombre.  n
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Mitos DESMENTIMOS MITOS Y VERSIONES INEXACTAS QUE CIRCULAN EN TORNO AL CONFLICTO QUE 

MANTIENE NUESTRA UNIVERSIDAD CON LA IGLESIA. LOS BIENES DE LA PUCP LE PERTENECEN A 

LA UNIVERSIDAD Y CONTINUAREMOS OTORGANDO GRADOS Y TÍTULOS A NOMBRE DE LA NACIÓN. 

16/07/2011
● El cardenal Juan Luis Cipriani envío a la 
PUCP un documento de la Sagrada Congre-
gación para la Educación Católica del Vatica-
no, con cambios a nuestro Estatuto. Según el 
arzobispo, estos debían realizarse ineludible-
mente. 

19/08/2011
● En sesión extraordinaria, nuestra Asamblea 
Universitaria acordó respaldar el modelo de la 
PUCP y reafirmar su identidad católica, carac-
terizada por la libertad académica, la plurali-
dad, la búsqueda de la verdad y el compromiso 
con el desarrollo. Además, anunció que una 
comisión estudiaría la propuesta de cambios 
y emitiría un informe para que nuestra Asam-
blea tome la decisión.

21/09/2011
● El rector de la PUCP, Marcial Rubio, recibió 
una carta enviada por el arzobispo Cipriani, en 
la que se informaba que la Santa Sede había 
decidido enviar un cardenal como visitador 
apostólico a la Universidad para buscar una 
solución.

21/02/2012
● El rector Marcial Rubio viajó a Roma, 
convocado por el cardenal Tarcisio Berto-
ne, secretario de Estado de la Santa Sede, 
para recibir las conclusiones del visitador. 
En quince minutos, Bertone le entregó una 
carta que señalaba que la PUCP regularice 
su Estatuto conforme a los cambios presen-
tadas en de julio del 2011 y que los entregara 
para la aprobación de la Santa Sede antes 
del 8 de abril.

28/02/2012 
● La Asamblea Universitaria, informada por 
el rector sobre su viaje y sus reuniones con 
el cardenal Juan Luis Cipriani y el nuncio 
Apostólico en Perú, James Green, dispuso 
que el Rectorado dé todos los pasos dirigi-
dos a establecer el diálogo con las autori-
dades de la Iglesia para hallar una solución 
integral al conflicto, como parte del acuerdo 
de septiembre del 2011. Además, saludó la 
reincorporación de los obispos representan-
tes de la Conferencia Episcopal Peruana en 
su sesión.

especial
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CRONOLOGÍA DE LOS ÚLTIMOS HECHOS

Se dice que:
● La PUCP es propiedad de la Iglesia y se rige 
por el derecho canónico. 
La verdad es que:
● La PUCP no es propiedad de la Iglesia. Fue 
fundada por el padre Jorge Dintilhac y un 
grupo de laicos. El Estado la reconoció ofi-
cialmente mediante la Resolución Suprema 
del 24 de marzo del 1917. Por tanto, la Univer-
sidad se rige por las leyes peruanas. La PUCP 
es la única universidad peruana que goza de 
la categoría de Universidad Nacional, otorga-
da en 1949.

Se dice que:
● Los bienes de la PUCP son propiedad de la 
Iglesia. 
La verdad es que:
● Los bienes de la Católica fueron hereda-
dos a la Universidad por don José de la Riva-
Agüero. En su testamento establece que estos 
pasarían a ser propiedad de nuestra casa de 
estudios de manera definitiva al cumplirse 
20 años de su muerte, siempre y cuando la 
Universidad subsistiera –con ese u otro nom-
bre–. El plazo se cumplió en 1964.

Se dice que:
● La PUCP fue fundada por don José de la Ri-
va-Agüero. 
La verdad es que:
● La PUCP fue fundada por el padre Jorge Din-
tilhac y un grupo de laicos en 1917. Recién en 
1933 don José de la Riva-Agüero instituye a 
la PUCP como heredera. En 1944, año del fa-
llecimiento de Riva-Agüero, la Universidad 
recibe sus bienes en calidad de usufructo. Al 
cumplirse 20 años de su fallecimiento, los 
bienes (de acuerdo con el testamento) pasan 
a ser propiedad de la Universidad.

23/09/2011 
● La Asamblea Universitaria decidió no apro-
bar la propuesta de cambios al Estatuto de la 
PUCP transmitida por el arzobispo Cipriani. 
Ratificó la autonomía universitaria, la identi-
dad católica de la institución y su disposición 
al diálogo. Miles expresaron su apoyo en un 
plantón. Se supo que la Quinta Sala Civil de 
Lima había rechazado un recurso del Arzobis-
pado contra nuestra Universidad.

06/10/2011
● La Quinta Sala Civil confirmó que el fallo del 
Tribunal Constitucional no tiene validez sobre 
los testamentos. En una nueva resolución, 
rechazó el pedido de nulidad que había presen-
tado el Arzobispado contra la decisión que esta 
misma instancia emitió el 23 de septiembre.

19/10/2011 
● La PUCP informó la designación del carde-
nal Péter Erdö como visitador apostólico de 
nuestra Universidad, por parte de la Santa 
Sede, según había comunicado la Nunciatura. 
Sin embargo, no se conocía su fecha de llega-
da. La PUCP ratificó su disposición al diálogo, 
como acordó la Asamblea Universitaria.

6 Y 9/12/2011
● El equipo rectoral de la PUCP se reunió con 
el visitador apostólico, cardenal Péter Erdö. 
El rector Marcial Rubio calificó el encuentro 
como “muy positivo”. Se entregó al visita-
dor un documento sobre posibilidades de 
solución.
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CRONOLOGÍA DE LOS ÚLTIMOS HECHOS

¿Por qué la PUCP cambió sus Estatutos?
En 1984 la PUCP adecuó sus Estatutos a la nor-
matividad vigente: la ley universitaria de 1983. En 
estos Estatutos se armonizaba la autonomía uni-
versitaria con las disposiciones canónicas. Esta 
modificación contó con la aprobación del entonces 
Arzobispo de Lima y Gran Canciller de la Universi-
dad, el cardenal Augusto Vargas Alzamora.

¿Los Estatutos fueron aprobados por la Con-
gregación para la Educación Católica?
Si bien no hubo una aprobación explícita, la Con-
gregación para la Educación Católica aprobó los 
Estatutos implícitamente, ya que confirmó a los 
rectores elegidos por las Asambleas Universita-
rias en 1984 y 1989. También los confirmó en 1994 
y 1999, cuando ya estaba vigente la Constitución 
Apostólica Ex Corde Ecclesiae.

Si la PUCP cambia de nombre, ¿dejará te tener 
subsidio de la Iglesia y subirán las boletas?
No. La Universidad no recibe ningún subsidio por 
parte de la Iglesia.

¿Cuál es el papel de la Junta Administradora?
Don José de la Riva-Agüero instituyó la Junta 
Administradora dado que, a su muerte, la Universi-
dad se beneficiaría con el usufructo de sus bienes. 
Al cumplirse 20 años de la muerte de Riva-Agüero, 
los bienes pasan a ser propiedad definitiva de la 
Universidad. Desde entonces, la Junta Administra-
dora solo tiene el papel de cumplir con las mandas y 
encargos del testamento, mas no sobre los bienes. 

Si la PUCP cambia de nombre, ¿perdería los bie-
nes heredados por don José de la Riva-Agüero?
No. El testamento de don José de la Riva-Agüero 
establece que 20 años después de su muerte, los 
bienes pasan a ser propiedad de la Universidad, 
aún si ha cambiado de nombre. Este plazo se cum-
plió en 1964.

PREGUNTAS 
Y RESPUESTAS

Se dice que:
● Los bienes de la herencia Riva-Agüero per-
tenecen a la Iglesia. 
La verdad es que:
● En sus testamentos, don José de la Ri-
va-Agüero hereda sus bienes a la Univer-
sidad. Incluso en la primera etapa en la 
que la PUCP es solo usufructuaria, se for-
ma una Junta Administradora. La Iglesia 
no es beneficiaria del testamento.

Se dice que:
● Los títulos universitarios emitidos por la 
PUCP perderán valor. 
La verdad es que:
● Los títulos otorgados por la Universi-
dad han sido reconocidos de acuerdo 
con la ley universitaria peruana. Es más, 
la misma Asamblea Nacional de Recto-
res ha sostenido que la PUCP podrá se-
guir otorgando grados y títulos univer-
sitarios.

Se dice que:
● El derecho canónico prima sobre el dere-
cho nacional. 
La verdad es que:
● En 1980, se suscribió el Acuerdo entre 
la Santa Sede y la República del Perú, en 
que se establece que instituciones como 
nuestra Universidad se rigen por la legis-
lación peruana. La PUCP no está someti-
da a aquellas normas canónicas que vio-
lan la autonomía universitaria.

Se dice que:
● La Junta establecida por Riva-Agüero de-
be administrar los bienes de la Universidad. 
La verdad es que:
● El testamento de 1933 indica que, pasa-
dos veinte años desde la muerte del be-
nefactor, la junta continuaría cumplien-
do las mandas y encargos. Estos no tie-
nen que ver con la administración de los 
bienes de la Católica. Al ser heredera, la 
Universidad se convierte en propietaria 
absoluta, y a la junta no le corresponde 
administrar los bienes.

02/04/2012
● En reuniones informativas, el Rectorado pre-
sentó un documento a los miembros de Asam-
blea Universitaria, que contenía un acuerdo 
logrado luego de las conversaciones sosteni-
das con el Arzobispado de Lima y la Nuncia-
tura Apostólica. Consistía en una propuesta 
común de reforma del Estatuto y un docu-
mento que pondría fin a los procesos sobre la 
herencia de Riva-Agüero.

04/04/2012
● Surgió un impasse en lo referido a la Junta 
Administradora de la herencia de Riva-Agüe-
ro. El arzobispo Cipriani señaló que no había 
acuerdo en ese tema, sino solo en lo referido al 

sostiene que se debe “encontrar soluciones 
completas”. Asimismo, invitó al Arzobispa-
do y a la PUCP “a reiniciar el diálogo con la 
finalidad de ofrecer caminos de solución 
integral”.

07/05/2012
● El abogado del Arzobispado, Natale Ampri-
mo, retomó ataques contra la PUCP. Repi-
tió una falsa denuncia sobre la venta de un 
predio en Barrios Altos, que perteneció a la 
herencia de Riva-Agüero. La PUCP aclaró 
que fue venta regular.

10/05/2012 
● Mediante una carta, el rector Marcial Rubio 
pidió al Vaticano que el cardenal Juan Luis 
Cipriani no sea el interlocutor de la Iglesia 
porque “ha asumido en el tema de la heren-
cia una interpretación antojadiza de testa-
mentos”.

20/07/2012
● La PUCP recibió un Decreto de la Secreta-
ría de Estado del Vaticano que prohíbe a la 
PUCP usar en su denominación los títulos 

Estatuto. Esto impidió alcanzar una propuesta 
de acuerdo final a la Asamblea Universitaria, 
para que se someta a su aprobación.

08/04/2012 
● En entrevista al diario El Comercio, el arzo-
bispo Cipriani ratificó que el tema de la heren-
cia de Riva Agüero debería verse con pos-
terioridad. De este modo, insistió en que la 
Asamblea Universitaria cambie el Estatuto sin 
solución integral.

18/04/2012 
● La Conferencia Episcopal Peruana publi-
có un comunicado de los obispos delegados 
a la Asamblea Universitaria de la PUCP que 

de “Pontificia” y “Católica”. El Rectorado 
informó que someterá este documento a la 
próxima sesión de Asamblea Universitaria 
para que sus miembros debatan al respecto.

23/07/2012
● La Asamblea Universitaria emite un comu-
nicado en el que deplora el decreto emitido 
por la Secretaría de Estado de la Santa Sede 
y sostiene que haremos respetar nuestra 
denominación oficial. Asimismo, reiteró el 
compromiso de la Universidad con los valo-
res católicos que la inspiran y expresó su 
respaldo a la gestión que viene realizando el 
Rectorado.
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D
urante unas declara-
ciones a la prensa, el 
padre Gaspar exhor-
tó a los alumnos de 
la PUCP a que no se 

matriculen en la Universidad. 
¿El último decreto del Vatica-
no afecta de alguna manera la 
enseñanza o el desarrollo de las 
clases en la Católica?
No afecta de ninguna manera, 
pues por derecho y costumbre 
tenemos un nombre que es el 
de Pontificia Universidad Ca-
tólica del Perú. Además, es un 
nombre tras del cual hay una 
institución de prestigio nacio-
nal e internacional, al servi-
cio del desarrollo de nuestro 
país y del desarrollo humano 
de nuestras gentes. El Decre-
to del Vaticano no ha tomado 
en cuenta esta realidad, por 
ello es inaplicable, pues a na-
die se le puede privar del dere-
cho al nombre, y menos aún 
pretender que la naturaleza 
y la misión de la Universidad 
cambien de la noche a la ma-
ñana. Por ello, vamos a seguir 
funcionando de manera nor-
mal, la calidad no tiene por 
qué variar; es más, seguimos 
trabajando en proyectos pa-
ra hacer más completa nues-
tra Universidad, más abierta 
y ser una universidad de nivel 
internacional. Por todas estas 
consideraciones, creo que las 
palabras del padre Gaspar no 
tienen asidero real. Nuestros 
alumnos actuales y los futuros 
no tienen por qué preocupar-
se; la Católica seguirá siendo 
la misma. 

La Asamblea Nacional de Rec-
tores nos ha respaldado y no 
tenemos ningún problema res-
pecto a la emisión de grados y 
títulos; sin embargo, ¿este de-
creto podría tener alguna im-
plicancia a mediano plazo en 
nuestro modelo educativo?
No creo que tenga efecto algu-
no en nuestro modelo educati-
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vo, pues nosotros seguiremos 
Estudios Generales, estudios 
de especialidad, maestrías y 
doctorados con la misma me-
ta: alta calidad académica, 
aprendizaje de contenidos y 
competencias, identidad cris-
tiana y católica, transmisión 
de principios éticos y estéti-
cos, y práctica de actividades 
físicas; es decir, nuestro mode-
lo seguirá dando una forma-
ción integral. Sobre esta base 
seguiremos otorgando títu-
los y grados a nombre de la na-
ción, tal como mandan las le-
yes peruanas que nos rigen.

¿Actualmente existen algunos 
puntos o temas teóricos sobre 
los que los profesores de nues-
tra Universidad no puedan ma-
nifestarse en sus clases abier-
tamente?
La esencia de una buena uni-
versidad del siglo XXI es la li-

NoRmALidAd. El Dr. Gonzales de olarte señala que el Decreto del vaticano no influirá en el desarrollo de las clases.

bertad de cátedra y, sobre to-
do, la libertad y la curiosidad 
para introducir y explorar te-
mas nuevos. Por ello, en nues-
tra Universidad no hay nin-
guna restricción para ense-
ñar e investigar cualquier te-
ma, siempre que se haga con 
propiedad y con altos niveles 
académicos. Para nosotros, la 
universidad es, sobre todo, el 
ámbito de la diversidad, de la 
discrepancia y de la toleran-
cia en búsqueda de la verdad 
científica y académica. Una 
universidad que se restringe a 
algunos temas o que prohíbe 
otros no es una universidad 
del siglo XXI; por ello, debe-
mos ser más exigentes y más 
libertarios en el plano acadé-
mico.

A partir del decreto del Vatica-
no, ¿puede hablarse de alguna 
intención de interferir en nues-
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especial dr. EFRAÍN GoNZALES dE oLARtE, vicerrector académico de la PUCP

“Nuestros alumnos actuales y los 
futuros no tienen por qué preocuparse; 
la católica seguirá siendo la misma”
La continuidad de nuestra caLidad de enseñanza y nuestro modeLo educativo es 

un tema que preocupa a muchos aLumnos y padres de famiLia. nuestro vicerrector 

académico, eL dr. efraín GonzaLes de oLarte, aseGura que nos mantendremos en La 

búsqueda de La exceLencia académica que nos caracteriza.

tra currícula o censurar alguno 
de nuestros cursos o profeso-
res?
Si tuviéramos que adecuar 
nuestro Estatuto a lo solicita-
do por el señor cardenal Juan 
Luis Cipriani en julio del 2011, 
ciertamente la libertad de cá-
tedra y de temas de investiga-
ción podrían verse restringi-
dos y, en el fondo, estaríamos 
perdiendo autonomía acadé-
mica. Por ello, nuestra defen-
sa de la autonomía a autogo-
bernarnos y a definir el mode-
lo de universidad católica que 
tenemos es algo crucial para 
el desarrollo de nuestra casa 
de estudios y del de los alum-
nos que pasan por nuestro 
claustro. La autonomía que 
sustenta nuestro accionar es 
un logro, un activo que hemos 
logrado construir con mucho 
empeño y mucha responsabi-
lidad, dentro de nuestra inspi-

ración cristiana y católica del 
siglo XXI.

dados los temores suscitados 
debido al conflicto que mante-
nemos con la iglesia, ¿qué men-
saje, en el ámbito académico, le 
daría a los alumnos que estu-
dian en nuestra Universidad y 
a aquellos jóvenes que quieren 
hacerlo en un futuro cercano?
En primer lugar, tranquilidad 
y serenidad, pues seguiremos 
siendo una buena universi-
dad de prestigio internacio-
nal al servicio del país. Por lo 
que he dicho en una pregun-
ta anterior, el contexto legal 
y nuestra tradición no se pue-
den cambiar, y solo tenemos 
que tratar de ser una univer-
sidad de alta calidad. Por ello, 
no nos debemos poner ner-
viosos por el clima de tensión 
que ha desatado el Decreto del 
Vaticano. En segundo lugar, 
los alumnos que ingresaron a 
la Universidad tienen el dere-
cho de exigir que esta cumpla 
con su compromiso de darles 
una buena formación y los tí-
tulos y grados que se les han 
prometido; no lo podríamos 
hacer de otra manera porque 
la ley nos lo obliga. A los estu-
diantes futuros les decimos 
lo mismo: la Universidad no 
cambiará en su esencia y ca-
lidad, por ello, pueden con-
fiar en que tendrán la misma 
formación y los mismos títu-
los y grados que acrediten su 
calidad como profesionales 
egresados de la PUCP. En ter-
cer lugar, les diría que si están 
convencidos de la calidad de 
la universidad que escogieron 
y en la que estudian, de su mo-
delo educativo y de su “forma 
de ser” como universidad, la 
tenemos que defender, no pa-
ra enfrentarnos al Vaticano o 
al Gran Canciller, sino para 
que nuestra institución, que 
es “patrimonio nacional”, si-
ga cumpliendo el rol que la 
historia nos demanda en es-
tos momentos. Somos PUCP, 
seámoslo siempre. n



¿
Por qué es importan-
te el desarrollo de 
las investigaciones, 
y cómo favorecen al 
país (y a la sociedad, 

en general) la pluralidad, auto-
nomía y libertad que se ven re-
flejadas en los trabajos que ha-
ce nuestra casa de estudios en 
este ámbito?
Producir conocimiento es 
fundamental en las socie-
dades contemporáneas. Ha-
ce décadas que la PUCP con-
tribuye a la comprensión de 
nuestro país y su compleji-
dad, desde la pluralidad de 
opiniones y la plena libertad. 
Hay un caso muy reciente y 
muy interesante que es el del 
libro de Gonzalo Portocarre-
ro (Profetas del odio. Lima: Fon-
do Editorial PUCP, 2012), que 
aporta una perspectiva muy 
sugerente para comprender 
tiempos recientes en la histo-
ria del Perú. El desarrollo de 
las ciencias básicas, como la 
física, la lingüística o las ma-
temáticas, es parte de nues-
tro compromiso con nuestra 
sociedad. Tenemos un equi-
po de físicos, liderados por 
el Dr. Gago, trabajando en 
el famoso acelerador de ha-
drones en Suiza; también en 
las ciencias aplicadas (como 
la psicología o el derecho) y 
en el desarrollo tecnológico 
(caso de las casas calientes 
del GRUPO-PUCP). En inno-
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vación estamos desarrollan-
do alianzas muy interesan-
tes con empresas para poner 
nuevos productos o procesos 
en el mercado. Sin plurali-
dad ni autonomía esto no se-
ría posible.

actualmente, ¿existen te-
mas o puntos sobre los que los 
miembros de nuestra univer-
sidad no puedan desarrollar al-
guna investigación?
En la PUCP no hay temas pro-
hibidos ni censurados para la 
investigación. En una Univer-
sidad no hay tema vetado. In-
cluso estamos promoviendo 
aproximaciones novedosas, 
interdisciplinarias, para pro-
blemas multidimensionales 
que afectan la vida de los y las 
ciudadanas del Perú. Como 
prueba de esta libertad está 
nuestra Maestría en Estudios 
de Género, que viene de un di-
ploma que cumplió 20 años 
de exitosa trayectoria.

algunas investigaciones rea-
lizadas en la universidad de 
Lovaina, por ejemplo, fueron 
un punto álgido en el conflicto 
que tuvo dicha casa de estu-
dios con la iglesia. ¿el último 
decreto emitido por el Vatica-
no tendrá algún impacto en los 
proyectos de investigación que 
actualmente estamos desarro-
llando?
El reciente caso de Lovaina 

sin censuRa. La dra. Patrón asegura que en la PUcP no hay temas prohibidos para la investigación.

(entre otras, como Leuven o 
Nimega) es un ejemplo de lí-
mites a la investigación cien-
tífica desde ciertas perspec-
tivas de la Iglesia católica o 
de su jerarquía actual. Se tra-
ta de prohibiciones sobre te-
mas como la investigación 
con células madre o la repro-
ducción in vitro, que llevó a 
que Lovaina se declarara sin 
vinculación oficial ni jurídi-
ca con la Iglesia; así, por pri-
mera vez, la comunidad uni-
versitaria eligió a su rector. 
Sin embargo, es interesan-
te señalar que decidieron se-
guir llamándose “católica”, 
pues consideran que ello es 
parte de su identidad, histo-
ria y del espíritu que la ani-
ma. En relación con el Decre-
to reciente, más que este, que 
trata más bien sobre nom-
bres y bienes, lo que preocu-
pa mucho es la carta que en-
vió el cardenal Bertone al 
presidente de la Conferencia 
Episcopal, hecha pública por 
la propia ACI prensa. En ella, 
el cardenal Bertone mencio-
na su perplejidad porque se 
lee en un centro de estudian-
tes el libro de Gustavo Gutié-
rrez sobre la Teología de la Li-
beración. Además de que esto 
muestra una sorprendente y 
preocupante inclinación a la 
censura (como el caso de los 
homenajes al profesor espa-
ñol y al padre Garatea), cosa 

especial dra. PePi PatRón, vicerrectora de Investigación de la PUCP

“La PUcP contribuye a la comprensión 
de nuestro país y su complejidad, desde la 
pluralidad de opiniones y la plena libertad”

Nuestra vicerrectora de 

iNvestigacióN, la dra. PePi 

PatróN, destaca Nuestra 

imPortaNte labor eN la 

ProduccióN del coNocimieNto 

a favor del País y la sociedad; 

y sostieNe que cieNcia y 

religióN, o razóN y fe, 

PuedeN coNvivir Perfecta y 

dialógicameNte.

inadmisible en una verdade-
ra universidad; choca con po-
siciones de la propia Iglesia, 
en su momento del cardenal 
Ratzinger, como prefecto de 
la Congregación para la Doc-
trina de la Fe, que conside-
raba que la Teología de la Li-
beración era perfectamente 
compatible con la teología ca-
tólica.

¿está la ciencia enfrentada a 
la religión? ¿cómo pueden con-
vivir? 
Creo que ambas deberían po-
der convivir perfecta y dialógi-
camente en el mundo contem-
poráneo. La ciencia no es un 
dogma: es el intento humano 
por comprender y explicar la 
realidad en sus múltiples pla-
nos, y se va corrigiendo perma-
nentemente. Es siempre crítica 
respecto de sí misma y, por tan-
to, siempre perfectible. El diá-
logo es siempre posible entre 
ciencia y religión, entre razón y 
fe. Esto no significa, en modo al-
guno, necesarias evaluaciones 
y discusiones sobre algunas im-
plicaciones éticas de la ciencia 
o de sus aplicaciones. Es el caso 
de la biogenética o de las mani-
pulaciones de embriones que 
buscan resultados discutibles, 
por mencionar algunos casos.  
En la PUCP no se eluden esas 
discusiones, y toda universidad 
que se respete tiene que tomar-
las en cuenta. Sin tener ciencias 
de la vida, ya tenemos un Comi-
té de Bio-Ética, para casos de in-
vestigación que afecten vidas 
humanas o de animales.  n
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imPuLso a La 
inVestigación
Uno de los cuatro ejes prin-
cipales del Plan Estrégico 
Insititucional 2011-2017 es 
que la PUCP pueda consoli-
darse como una universidad 
de investigación. Alcanzar 
este logro recae en manos 
de nuestro Vicerrectorado 
de Investigación (VRI), que, 
aprobado en julio del 2009 
por la Asamblea Universi-
taria, tiene la tarea institu-
cional de incentivar, finan-
ciar, coordinar y difundir los 
esfuerzos de investigación 
llevados a cabo en la Univer-
sidad. En directa dependen-
cia del VRI, se encuentra la 
Dirección de Gestión de la 
Investigación, una instancia 
cuya función básica es dise-
ñar, formular e implementar 
las políticas del VRI, así como 
ofrecer apoyo operativo a 
todas sus iniciativas. 

l Para más información, ingresa 
a http://vicerrectorado.
pucp.edu.pe/investigacion/

en la web:



E
n una entrevista dijo 
que si la Iglesia con-
trola económicamen-
te la Universidad, lo 
controla todo. 

Analizando el documento que 
el rector nos mostró en su mo-
mento de cómo funcionaría la 
Junta, se pueden dar cuenta de 
un detalle: allí dice que admi-
nistrarían los bienes otorgados 
a la Universidad por la heren-
cia de don José de la Riva-Agüe-
ro. El campus es uno de los bie-
nes más importantes legados 
por nuestro benefactor, si esta 
Junta decidiera vender la mi-
tad del campus porque consi-
dera que eso puede favorecer 
a la Universidad, pues tendría-
mos que venderla; no habría 
forma de oponerse a ellos. Si 
decidiera que lo mejor para la 
Universidad es no seguir con 
los negocios inmobiliarios y 
vender Plaza San Miguel, tam-
poco podríamos impedirlo. 
Tenemos ese temor. Por eso es 
que estamos defendiendo la 
forma de gestión de la Católi-
ca, que es autónoma, para que 
sea la propia comunidad la que 
decida su desarrollo

¿A cuánto asciende el presu-
puesto actual de la Universi-
dad?
El presupuesto para este año 
de la Universidad, asciende a 
US$ 220 millones, aproxima-
damente. Se trata del presu-
puesto más alto de las univer-
sidades en el Perú.

En el 2010 el patrimonio de 
la Universidad ascendía a S/. 
784 millones, a diciembre del 
2011 esa cifra se ha duplicado, 
según la auditora PriceWater-
House Coopers .
Es consecuencia de una valo-
rización actual de todo lo que 
son los bienes de la Universi-
dad. En los últimos dos años 
se ha incrementado el valor 
de los predios en Lima y en el 
país; este incremento benefi-
ció la valorización de nuestro 
patrimonio.

Pero la Universidad, por su 
nombre, debe valer mucho más 

MARIO LACK
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de lo que se cree…
Efectivamente. Hay un valor 
intangible mucho más fuer-
te. La Universidad vale muchí-
simo más que lo que en este 
momento registran los esta-
dos financieros. Vale mucho 
más por lo que significan la 
marca y el prestigio acumu-
lado durante 95 años; por el 
impacto que ha tenido en la 
sociedad; y por la influencia 
que tiene en las decisiones di-
rectas en torno al desarrollo 
del país. 

Hay voces que critican una fal-
ta de transparencia económica. 
La Universidad tiene sus es-
tados financieros publica-
dos en la web, a diferencia de 
otras instituciones. A la PUCP 
le interesa que la comunidad 
sepa cómo es su economía. Si 
tú analizas otros centros edu-
cativos privados y ves la can-
tidad de actividades que rea-

ADMINISTRACIÓN. El Dr. Fosca señala que contamos con el presupuesto más alto de las universidades en el Perú.
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especial Dr. CARLOS FOSCA, vicerrector administrativo de la PUCP

“La PUCP vale más que 
sus estados fi nancieros”
LA CATÓLICA TIENE UN PATRIMONIO DE MÁS DE S/. 1,430 MILLONES. LA CIFRA DUPLICA A LA 

REGISTRADA EN DICIEMBRE DEL 2010. SIN EMBARGO, EL DR. CARLOS FOSCA, VICERRECTOR 

ADMINISTRATIVO, CONSIDERA QUE EL VALOR DE LA UNIVERSIDAD VA MÁS ALLÁ DE LOS NÚMEROS.

liza, te vas a dar cuenta de 
que la PUCP hace muchísima 
más actividad en los ámbitos 
cultural, investigación y aca-
démico. Esto se sostiene con 
una gestión económica que 
es, a la vez, muy sui generis, 
porque pocas universidades 
privadas tienen esta distribu-
ción presupuestal como la te-
nemos nosotros.

La Universidad también ha fi r-
mado varios acuerdos institu-
cionales.
Tenemos un convenio con el 
BBVA por 10 años, por lo que 
hay una mejora sustancial en 
la infraestructura física que es-
tá en el campus. Se ha logrado 
que este banco pueda financiar 
las actividades culturales, otor-
gándonos cerca de US$ 1 mi-
llón de apoyo directo al Centro 
Cultural. Por otro lado, gracias 
a las actividades desarrolladas 
por grupos en ingeniería de te-
lecomunicaciones, se ha fir-
mado un acuerdo con Telefó-
nica. También hemos suscrito 
un importante convenio con 
el Grupo La República, y otro 
convenio de colaboración con 
el Instituto de Ingenieros de 
Minas del Perú para la puesta 
en marcha del próximo evento 
de Perumin, que se realizará en 
nuestro campus. La idea es se-
guir fortaleciéndonos de estas 
relaciones estratégicas con so-
cios importantes.

¿Qué mensaje le daría a los 
alumnos, a los padres de fami-
lia, en este difícil trance con la 
Santa Sede?
Que sepan que la Universi-
dad, en el ámbito económico, 
está muy sólida. Hay perspec-
tivas de crecimiento mucho 
más fuerte que en los últimos 
diez años. La PUCP está en ex-
pansión, con infraestructura 
y recursos que no solamente 
van a asegurar una buena ca-
lidad en la formación de los 
estudiantes, sino que van a 
permitirles estar vinculados 
a la institución por muchos 
años más no solo como estu-
diantes. Apostar por la Uni-
versidad Católica es apostar 
por un proyecto de desarrollo 
no solamente de las personas, 
sino de la sociedad misma. ■

PRESUPUESTO OPERATIVO 2012
(en miles de soles)

Total: S/. 609, 269 millones

Derechos académicos 
pregrado 

(40%)

Cursos de extensión 
(17%)

Derechos académicos 
posgrado 

(15%)

CENTRUM representa el 75%

Rentas de propiedades, 
Inmuebles 

(13%)

Ventas de libros, 
bienes y servicios 

(5%)

Otros ingresos 
(3%)

Ingresos financieros 
(3%)

Aportes privados 
(para investigación 
y otras actividades) 

(2%)

Derechos de admisión, 
documentarios y 
administrativos 

(2%)

EGRESOS

INGRESOS

Total: S/.600, 053 millones

 
Tributos, arbitrios y 

cotizaciones 
(0.4%)

SERVICIOS GENERALES, 
PROFESIONALES, PÚBLICOS, 

MANTENIMIENTO DE INFRAES-
TRUCTURA Y EQUIPOS, 

ALQUILERES Y SEGUROS.

PERSONAL DOCENTE Y 
ADMINISTRATIVO.

DEPRECIACIÓN DE 
INMUEBLES Y EQUIPOS, 
CUENTAS DE COBRANZA 
DUDOSA E IMPREVISTOS.

Personal
(54%)

Servicios
(22%)

Provisiones y cargas 
excepcionales

(10%)

Bienes de consumo 
(6%)

Subvenciones 
(4%)

Cargas 
financieras 

(4%)

Cifras: 

S/. 1,434’855,032
es el valor total del patrimonio 
de la PUCP al 2011

S/. 515 
millones es el valor del 
Fundo Pando 



¿
Los grados y títulos 
que expide la Univer-
sidad se verán afec-
tados luego del últi-
mo Decreto de la Se-

cretaría de Estado del Vatica-
no?
No, y quiero ser categórico en 
esto: para que el Decreto Va-
ticano surta algún efecto en 
relación con los títulos, es 
preciso que el tema ingrese 
al ámbito del derecho perua-
no. El decreto forma parte del 
derecho canónico y, para que 
nos afectara, el Estatuto de la 
Universidad tendría que dar-
le acogida a los decretos de 
este tipo. En todo caso, cual-
quier ley que se dé en el con-
texto de la legislación perua-
na tiene que ser acorde con la 
Constitución, y nuestra Car-
ta Magna defiende la auto-
nomía universitaria. No hay 
manera de que este decreto 
afecte los títulos expedidos a 
la fecha, ni los títulos que se 
expidan en el futuro. 

Además, contamos con el res-
paldo y apoyo de la Asamblea 
Nacional de Rectores.
Lo que hace la Asamblea Na-
cional de Rectores es recor-
dar que, amparados por el 
marco legal vigente, nosotros 
expedimos grados y títulos  a 
nombre de la nación, respal-
dados por el Estado peruano 
y que gozan de un reconoci-
miento público. 

Se dice que es probable que 
transitemos hacia un nombre 
distinto. ¿Es cierto?
El nombre de la Universidad 
está regulado no solo por re-
glas de la Iglesia sino por la 
legislación peruana. En la 
medida de eso, tenemos cla-
ro que no podemos simple y 
llanamente dejar de usar el 
nombre de Pontificia Univer-
sidad Católica del Perú, por-
que estaríamos afectando el 
derecho de los estudiantes y 
estaríamos actuando al mar-
gen de lo que las disposicio-

mario lack
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nes legales refieren. La po-
sición de la Universidad es 
que nos regimos por la legis-
lación peruana. Es decir, so-
mos una persona jurídica y 
es una comunidad universi-
taria, por lo tanto, tiene au-
tonomía. Acatar las disposi-
ciones de la Iglesia sin conju-
garlas con las disposiciones 
de la legislación peruana po-
dría traer como consecuen-
cia que incurramos en ilega-
lidad dentro del derecho pe-
ruano, lo que sería irrespon-
sable. Hay que recordar que 
la disposición dictada por 
la Santa Sede es de prohibir 
el uso de los nombres, es de-
cir, no nos han quitado o re-
tirado los nombres. Además, 
hay que tener presente que 
si bien la Iglesia tiene reglas 
respecto al uso de algunos 
términos, como en el caso 
de las palabras “pontificia” y 
“católica”, la Universidad ha 
considerado que tiene una 
responsabilidad muy impor-
tante con la comunidad uni-

cAtóLicoS. El Dr. ortiz señala que nuestro modelo es compatible con la disciplina y moral de la iglesia.

versitaria, particularmente 
con sus alumnos, al momen-
to de expedir su grado o títu-
lo. Esto hace que seamos muy 
prudentes al momento de to-
mar una determinación. Re-
cordemos también que la PU-
CP revalida títulos de univer-
sidades extranjeras; nada de 
eso se verá afectado.

En el hipotético caso de una 
modificación del nombre, ¿có-
mo se tendría que proceder?
En primer lugar, debe apro-
barse en la Asamblea Uni-
versitaria. Acordado que fue-
re el cambio, no rige inme-
diatamente. Hay que inscri-
birlo en Registros Públicos y 
hay que solicitar una autori-
zación a la Asamblea Nacio-
nal de Rectores para que lo 
apruebe el Consejo Nacional 
para la Autorización de Fun-
cionamiento de Universida-
des (CONAFU). Luego hay un 
trámite correspondiente con 
Indecopi, pues no solo es el 
nombre sino una marca y ha 

especial Dr. RENÉ oRtiZ, secretario general de la PUCP

“No hay manera de que este decreto 
afecte los títulos expedidos a la fecha, ni 
los títulos que se expidan en el futuro”
Nuestro secretario GeNeral, el Dr. reNé ortiz, es tajaNte al señalar que los GraDos 

y títulos que emitimos a Nombre De la NacióN siGueN y seGuiráN teNieNDo la misma 

valiDez De siempre. aDemás, DefieNDe Nuestro moDelo De eDucacióN y autoNomía. 

sido aceptado así. El cambio 
en denominación tendría 
que realizarse con sumo cui-
dado pues todo cambio supo-
ne una transición. En todo ca-
so, esta opción no está con-
templándose aún. 

¿cuál es el ánimo actual de la 
Asamblea Universitaria?
Yo creo que en general, más 
allá de los que han votado 
absteniéndose, el ánimo va a 
favor de defender el modelo 
de universidad y la autono-
mía porque, con sus virtudes 
y defectos, es una buena ins-
titución que quiere seguir 
creciendo acorde con los 
tiempos. Hubiéramos queri-
do que esto no suceda, pero 
debemos saber que esto ya 
sucedió. 

La iglesia afirma que la Univer-
sidad no está siendo compati-
ble con su disciplina y moral.
En la Universidad se siguen 
haciendo cosas que las nor-
mas de la Iglesia han exigido: 

hay cursos de teología, hay 
una pastoral universitaria, 
la Iglesia participa de los ór-
ganos de gobierno y hay nor-
mas en el Estatuto de la Uni-
versidad que corresponden a 
lo que exige la Iglesia.

¿Es la Universidad un bien de 
la iglesia? 
No, la Universidad nunca ha 
sido un bien de la Iglesia. En 
el Estatuto de la Universidad 
no hay ninguna declaración 
sobre el carácter eclesiásti-
co de los bienes ni de la pro-
piedad universitaria. Actual-
mente, lo que está en proceso 
en el Poder Judicial, para de-
cirlo en pocas palabras, es có-
mo se interpreta el testamen-
to para efectos de discernir 
quién administra los bienes 
y no a quién pertenecen los 
bienes; la propia jerarquía 
de la Iglesia reconoce que los 
bienes pertenecen a la Uni-
versidad.

¿Hay alguna opción de resta-
blecer el diálogo con la iglesia?
La Universidad siempre ha 
tenido el ánimo de dialogar 
y buscar acuerdos. Lo hemos 
demostrado en la práctica.

Alumnos y futuros alumnos 
están, seguramente,  muy 
preocupados por lo que po-
dría suceder en la Universidad. 
¿Qué les diría en estos mo-
mentos?
La Universidad sigue traba-
jando para brindar, no obs-
tante las turbulencias del 
viaje, cada vez más una edu-
cación de calidad. El pres-
tigio del nombre de la Uni-
versidad no es producto del 
mero nombre sino porque 
hacemos las cosas de una de-
terminada manera y nues-
tros exalumnos gozan de re-
conocimiento en el mercado 
laboral. No solo eso, conside-
ro que el modelo de univer-
sidad que tenemos no solo 
es de calidad, sino que es un 
modelo de calidad católico. 
Es una lástima que el carde-
nal Cipriani no comparta es-
ta idea.  n
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La Asamblea Nacional de Rectores, por acuerdo de los señores Rectores miembros de la Comisión 
de Coordinación Interuniversitaria, en su sesión extraordinaria de fecha 08 de agosto del presen-
te, se dirige a la opinión pública a fin de efectuar las siguientes precisiones sobre la situación de la 
Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP):

1. La PUCP es una universidad peruana que como persona jurídica de derecho privado se rige por 
la Constitución Peruana y el ordenamiento jurídico nacional.

2. La Constitución Peruana en su Art. 18º en su último párrafo establece que “Cada universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”.

 Además, el Art. 4º de la Ley Universitaria señala que, la autonomía universitaria se ejerce de 
conformidad con la Constitución y las leyes de la República e implica el derecho de aprobar su 
propio Estatuto y gobernarse de acuerdo con él y administrar sus bienes y rentas.

3. En cumplimiento de la Constitución y de la ley, la Asamblea Nacional de Rectores reconoce el 
funcionamiento de la PUCP que como universidad peruana integra el sistema universitario na-
cional, manteniendo intacta su autonomía reconocida por la Constitución Política del Perú y la 
Ley Universitaria; y realiza legalmente las actividades propias de sus fines institucionales, entre 
las que se mencionan, a modo enunciativo las siguientes:

a. Ejercer el derecho a utilizar su actual denominación, reconocida en el artículo 97º de la Ley 
Universitaria e inscrita en el INDECOPI.

b. Prestar servicios educativos, ofrecer programas de educación continua, convocar a procesos 
de admisión y matricular a sus alumnos de pre y posgrado.

c.	 Otorgar grados y títulos en nombre de la Nación, los cuales seguirán siendo inscritos en el 
Registro Nacional de Grados y Títulos de la ANR conforme a la Ley Nº 25064, los que cuen-
tan con valor legal para el ejercicio profesional ante las entidades públicas y ante las perso-
nas naturales y jurídicas privadas.

d. Revalidar grados y títulos obtenidos en el extranjero.

4. El Rector de la PUCP como representante legal de la Universidad mantiene su estatus y prerro-
gativas de miembro del Pleno de Rectores de la ANR y de la Comisión de Coordinación Interuni-
versitaria, de acuerdo a Ley.

Surco, 09 de agosto del 2012

ASAMBLEA NACIONAL DE RECTORES
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